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MINISTERIO  

DEL INTERIOR 

 

 

SUBSECRETARIA 

S.G. DE RECURSOS HUMANOS 

De conformidad con lo establecido en el punto quinto de la Resolución de 1 de agosto de 2025 de la Secretaría de Estado de Función 

Pública por la que se aprueba la adjudicación de plazas a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para 

ingreso por acceso libre y acceso por promoción interna, como personal laboral fijo en el grupo profesional M2, sujeto al IV Convenio 

Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, convocado por resolución de esta Secretaria de Estado de 

Función Pública de 21 de julio de 2023 (BOE del 26) y gestionado por la Subsecretaria del Ministerio del Interior, —, y habiendo 

quedado vacante por renuncia el puesto nº 5860386, correspondiente a la especialidad de Ciencias de la Información, se convoca 

a la siguiente persona candidata de la lista de aspirantes que, habiendo alcanzado al menos la calificación mínima exigida, no 

hubiera obtenido plaza en la categoría y forma de acceso correspondiente.  

Se procede a convocar, por tanto, a Dº. Raúl Ballesteros Sierra, con DNI 06****56F, quien deberá presentar la documentación 

indicada en los apartados Tercero y Cuarto de Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 15 de abril de 2025 en 

el plazo de 2 días hábiles desde la publicación de esta nota informativa.  

 

 

LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

Sofía Pérez Tejada 
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